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Equipos de protección 
 

Servicio Prevención 
 

FICHAS DE VESTUARIO Y EQUIPOS DE PROTECCIÓN 
 

Nombre: ARNÉS ANTICAÍDA ALTA TENSIÓN 

Referencia 
almacén: 

55200107 

 
Imagen tipo 

Tipo: Protección del cuerpo 

Riesgos para los 
que protege: 

Caídas a distinto nivel. 

Descripción y 
características: 

Arnés anticaída ligero fabricado en poliamida con 
seis puntos de conexión:  

- Anticaída (2): Esternal y dorsal mediante anilla 
metálica (A). 

- Suspensión/salvamento (1): Ventral mediante 
una anilla metálica. 

- Posicionamiento (2): Doble anclaje lateral 
mediante anillas metálicas. 

- Retención (1): Enganche posterior en el 
cinturón. 

 El arnés dispone además de: 

- Tirantes, perneras y cinturón ajustables. 
- Hebillas de acero galvanizado o similar, de alta resistencia, de conexión 

rápida, de utilización con una sola mano y con selección de ajuste.  
En hombros y perneras como mínimo hebillas autobloqueantes. 
En perneras como mínimo hebillas rápidas FAST 

- Acolchado absorbente de la humedad y traspirable en cintura, perneras, 
espalda y hombreras. 

- Faja o riñonera ergonómica almohadillada. 
- Etiquetas de identificación protegidas. 
- Cintas del arnés repelente del agua y del polvo, muy resistente a la abrasión. 
- Portaherramientas: con 5 anillos/bucles con funda de protección o 

recubiertos de PVC. 
 

Tallas: 0 (160-180 cm) - 1 (165-185 cm) - 2 (175-200 cm), o equivalentes. 

 

Normativa 
aplicable: 

EN 361: Equipos de protección individual contra caídas de altura. Arneses 
anticaídas. 

EN 358: Equipo de protección individual para sujeción en posición de trabajo y 
prevención de caídas de altura. Cinturones y equipos de amarre para 
posicionamiento de trabajo o de retención. 

EN 813: Equipos de protección individual contra caídas. Arneses de asiento. 

Categoría EPI: Cat. III.  
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Utilización: Trabajos con riesgo de caída en altura y en suspensión: torres, recintos 
confinados, galerías, escalas, andamios, cubiertas, etc. 

01. Seguir indicaciones detalladas en manual del fabricante. 

02. Antes de su utilización, comprobar la fecha de caducidad (10 años desde la 
fecha de fabricación) e inspeccionar antes de cada uso: 

- Buen estado de las bandas textiles, uniones y elementos de ajuste. 
- Buen estado de hebillas, mosquetones y puntos de anclaje. 
- Buen estado del apoyo lumbar. 
- Desechar cuando presente desgastes, cortes, deformaciones o rotura de 

alguno de sus elementos. 

03. Utilizar con puntos de anclaje seguros, situados preferentemente por 
encima de la posición del usuario. 

04. En los puntos de anclaje (dorsal, ventral o pectoral) se utilizarán 
mosquetones para unirlos a la línea de vida, dispositivo anticaída, cabo de 
anclaje regulable o punto de anclaje exterior. 

05. Para posicionamientos, se utilizará el doble anclaje lateral mediante las 
anillas metálicas unidas al cabo de anclaje regulable tipo grillón (57000002). 

06. Después de una caída se revisará de nuevo. 
 

Mantenimiento: 01. Limpiar con agua jabonosa, dejando secar al aire. 

02. Guardar en lugar ventilado y fresco, evitando la humedad y el polvo, lejos 
del contacto directo de la luz solar y/o sustancias abrasivas o disolventes. 

03. Retirar el arnés a su fecha de caducidad. 

 

Caducidad: 10 años desde la fecha de fabricación. 
 
 


